
                                                                                        

BASES REGULADORAS PARA EL SORTEO DE 1000 BONOS DE 50 EUROS POR CADA  50 € 

DE COMPRA EN EL MARCO DE  LA INICIATIVA “EN PRIMAVERA, ACTIVA!!!”  

1. Objetivo de la iniciativa 

 1.1. Con la presente iniciativa, el Ayuntamiento de Salamanca tiene como finalidad fomentar el 

consumo en los establecimientos comerciales de la localidad, en la campaña de primavera.  

1.2. El programa se concreta en el sorteo de mil bonos por importe de 50 euros cada uno de ellos que  

podrán ser canjeados en las tiendas que se encuentren adheridas al programa en la fecha de la 

aprobación de estas bases. 

2. Condiciones de participación  

2.1. Podrán participar en el sorteo todas las personas físicas que realicen compras en los 

establecimientos adheridos a la iniciativa “ACTIVA SALAMANCA” en el momento de la publicación de 

estas bases en web municipal.  

2.2. Cada persona que realice una compra igual a 50 € recibirá una participación que llevará asignado 

un número para el sorteo.  

2.3. No podrán participar en el sorteo los titulares de los establecimientos comerciales participantes si 

fuesen personas físicas, ni tampoco sus familiares directos (cónyuge, ascendientes y/o descendientes 

de primer grado), ni sus empleados con tickets obtenidos por compras en el propio establecimiento. 

Sí estará permitida su participación en el sorteo si el ticket perteneciera a cualquiera de los restantes 

establecimientos participantes.  

2.4. El plazo para participar se iniciará el 5 de abril de 2023 a las 10:00 horas, y concluirá el 15 de 

mayo de 2023 a las 21:00 horas.  

2.5. Una misma persona podrá participar con cuantas participaciones hubiese obtenido procedentes 

de tickets de compra iguales a 50 €.  

3.- Desarrollo del sorteo 

3.1. El sorteo se celebrará en acto público el día 22 de mayo de 2023, a las 12:00 horas, en la Sala 

de la Palabra del Teatro Liceo.  

3.2. Para la realización del sorteo, se incorporarán  tantos números como participaciones se hayan 

generado a través de las compras. Se elegirá un único número al azar de entre la totalidad de 

participaciones repartidas. Serán premiados dicho número y los 999 siguientes.  

3.3. El resultado se comunicará a los ganadores a través de la aplicación móvil Activa Salamanca y a 

través de la web: www.aytosalamanca. Área temática empresas y emprendedores. 

4. Recogida y validez de los bonos 

4.1. Los bonos estarán disponibles en la aplicación del usuario, a partir del día siguiente a la 

celebración del sorteo.  

4.2. Los bonos serán válidos para compras realizadas hasta el 30 de septiembre de 2023, siempre 

que se realicen en los establecimientos que se encuentren adheridos al programa antes de la 

publicación de las bases de esta promoción. Estos bonos son financiados íntegramente por el 

Ayuntamiento, por lo que el establecimiento no tiene copago en los mismos. 

http://www.aytosalamanca/

